
DELEGACIÓN DE RELACIONES
INSTITUCIONALES

MODIFICACIÓN PRESUPUESTO 2024
Expediente 2023/87649  

Órgano de Planificación Económico-Presupuestaria
planificacion.presupuestaria@ayuncordoba.es

INTERIOR

Visto su correo electrónico, de fecha 4 de diciembre de 2023, por el que se solicita modificación de
las previsiones presupuestarias para el ejercicio 2024 incrementando la aplicación presupuestaria “Z
B11  9122  48908  0  Presidencia.  Grupos  Concejales”  por  importe  de  7.657,56€.  Teniendo  que
disminuir la que corresponda por la misma cantidad. 

Visto el informe adjunto firmado por el Coordinador General de Hacienda, Gestión, Salud Pública y
Consumo, del que se deduce la necesidad expuesta. 

Por esta Delegación se acuerda realizar la siguiente modificación, en las previsiones presupuestarias
para  el  año  2024,  incrementando  la  aplicación  de “Presidencia.  Grupos  de  Concejales” y
disminuyendo la de “concesión directa de subvenciones de carácter excepcional” en los términos
que siguen: 

Aplicación
Presupuestaria

Denominación Importe inicial Importe final

Z B11 9122 48908 0 Presidencia. Grupos Concejales 290.311,92€ 297.969,48€

Z A13 9203 48910 0
Concesión directa de subvenciones
de carácter excepcional 

175.000,00€ 167.342,44€

Sin otro particular, 

CONCEJAL DELEGADO DE
RELACIONES INSTITUCIONALES,

FONDOS EUROPEOS, MERCADOS Y
COMERCIO, FIESTAS Y TRADICIONES 

LA DIRECTORA GENERAL DE
COORDINACIÓN 

(fecha y firma digitales)
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

ALBA MARÍA PEDRAZA LUNA (DIRECTORA GENERAL) ****738** 04/12/2023 10:54:19 CET
JULIÁN URBANO DE SOTOMAYOR (CONCEJAL DELEGADO) ****794** 05/12/2023 09:14:07 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
5b0cbd2a8bf574a32ba954fa7b83593e39e15ccc https://sede.cordoba.es
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METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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